
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.93.378 

25 de octubre de 1993 
ADUANEROS Y C O M E R C I O Distribución especial 

(93-1792) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(436) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Ácido fólico (capítulo 2936.29 del SA) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Aditivos alimentarios 
autorizados para su adición directa a productos alimenticios de consumo humano; ácido 
fólico (folacina) (6 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Administración propone que se revise la reglamentación 
sobre aditivos alimentarios para fijar limitaciones al uso de ácido fólico por unidad de 
acuerdo con la Ley de Educación y Etiquetado en materia de Nutrición de 1990 
(enmiendas de 1990); autorizar la adición de ácido fólico a los productos alimenticios 
para los que existen normas de identidad, en los casos en que éstas permitan dicha 
adición; limitar a los cereales para desayuno los productos alimenticios para los que no 
existen normas de identidad y a los que puede añadirse ácido fólico; seguir autorizando 
el uso de ácido fólico en preparados para lactantes, suplementos dietéticos y productos 
alimenticios de uso dietético especial; e incorporar especificaciones para el ácido fólico 
compatibles con los que figuran en el Código de Productos Químicos Alimentarios. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud 

8. Documentos pertinentes: 58 Federal Register 53312, 14 de octubre de 1993; 21 CFR, 
Parte 172. Se publicará en el Federal Register una vez adoptada la propuesta. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


